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DEL VIERNES 3 DE ABRIL DE t8ia:

wmto

ASIA. ;
Smirtta go de noviembre.

. . Las tropas del gobernador de Egipto, marida
das por uuo de sos Lijos, sé hán.apoderadó de 
Jedda, y contióúap haciendo tidé¥¿* progresos. 
Mehemed-baxá Ies ha enviad refuerzos.

PRUSIA.
< ' Berlín a 5 de febrera*

En los años de 1810 y 18 ti se han plantado 
en la Pomeraoia 580® árboles en las ariilas de lo? 
caminos reales.

La universidad de Charków, en Ukrania, ha 
nombrado por miembro correspondiente al célebre 
historiador Joan Cristiano Engel, de Vicna.

GRAN BRETA ÑA.

. Londres g de marta.
El v'érnes por la noche se acabaron con mas 

tropelía qne lo qne' se creia los debates de la 
cámara alta, porque muchos diputados dixsjron 
querían discutir-mas detenidamente las órdenes del 
consejó en otra sesión, en que sin duda se tendrán 
presentes las representaciones que se han hecho 
con este motivó. Estamos mui distantes de creer 
infundados los motivos de quejas en que nuestros 
compatriotas apoyan las representaciones que han 
hecho al parlamento;,pero al mismo tiempo no po
demos menos de decir, que ias personas perjudica
das en estas circunstancias 00 son las mas á propó
sito para juzgar la causa de sus males. No hai dii— 
da de que de algún tiempo á, esta parte -as fábri
cas de Inglaterra han decaído infinito de su anti
guo esplendor, y la causa de esto, en la opinión 
de los suplicantes, son las órdenes del consejo. 
Otros intentan, bien que en vano, vprobar qne las 
órdenes del consejo no han hecho ios males que se 
les atribuye generalmente ; pero entre tanto lo 
cierto es que la miseria crece cada día mas y mas. 
Es natural que se quejen .de ella las personas que 
la sufren ; y no podiendo reclamar contra los de
cretos de la Francia, se.quejan de los actos de su 
propio gobierno, qne no,son sino el resultado de 
otras causas independientes de nuestra'voluntad.

Tampoco bai dudaquees mui cruel y mui 
triste quitar al desgraciado la única esperanza que 
le queda de que se aliviarán sus miles; pero esta
mos tan convencidos d,e,,que las fábricas inglesas 
00 sacarán utilidad ninguna de que se revoquen las 
órdenes del consejo , que no podemos menos de 
procurar debilitar y , minorar la, aversión que han 
inspirado; porque aun quaado se suponga que en

efecto Son Ja causa principal de los mates qfie su
frimos, ¿sé puede acaso creer que el gobiérrfo fran- 
ces no halle medios, revocadas que sean las órde
nes déf consejo , para hacernos el mismo mal que 
dicen nos hemos hecho nosotros misinos ?¿ Por ven
tura no lo lian hecho ya ? Y si no fuese asi , noso
tros preguntaremos ¿ cómo puede ser qüé las órde
nes del consejo impidan la introducción en Frauda 
dé noeStfos géneros qnaodo , según las leyfcs del 
imperio francés, no puede admitirse ed él nirígufl 
producto , sea riatüral ó artificial , qne próVeaga cíbj 
posesiones inglesas? Circunstancia que ha llamado 
de tal modo la atención del gobierno de los Esta— 
cios-Uriidosj que en uno de loS documentos remi
tidos á‘Mr. Turreau le dixo que era ibiitil insistir 
en la revocación de las órdenes del consejo pues

ue las calamidades que se les atribuiah , y de qne
1 mismo se quejaba , debían mirarse como efecto 

de los reglamentos interiores d¿T Emperador Na
poleón. Este es el verdadero estado dé la cuestión, 
y es preciso confesarlo , aunqoe con harto dolor; 
las órdenes del consejo no causan ni agravad los 
males que sufre el comercio de la Inglaterra , pues 
ló mismo sufrirá sin ellas , y al mismo tiempo di
chas órdenes son mui perjudiciales al comercio del 
continente.

Pero es preciso advertir también qne en las 
acusaciones que todo el mundo repite hai muchas 
que se dirigen contra el sistema de licencias ; que 
en algún modo estas no hacen mas qne modificar y 
atemperar las órdenes del consejo sin ir contra ellas, 
y que suspenden, por decirlo asi , la leí ón des
truirla. Pero ¿es acaso la íogtatérra la única po
tencia que concede licencias ? Nuestro eéemigó ; no 
sigue el mismo sistema? Y esr® mismo ¿no prueba 
que su sistema ó el nuestro es perjudicial á los in
tereses del continente, puesto .que se ve precisado 
á abrir esres caminos, aunque estrechos, para evi
tar sus efectos. Mas á pesar de esto, no creemos 
de ningún modo útil ni conveniente el siitérna de 
licencias: si es precisó que los comerciantes padez
can en su comercio , deben padecer todos coft 
igualdad. Este es el carácter que ha tómado la 
guerra actual. De ninguna manera podemos evitar 
que laFirancia continúe haciendo la gúérrá á nues
tro comercio con la misma fuerza qué hasta aquí. 
Asi p'ues es preciso convenir en qué iai qdéjaS dé 
.los.particulares son tan infundadas, como ló serian 
en un campo de batalla las de los heridos que di
jesen qae el enemigo había hecho mal eií atacarlos, 
y que su general no debió defenderse. (TA'e Times.)

Del 4.
Asamblea general de ios católicos de Irlanda. 

JDublin 28 de febrere. Los católicos hín cela-



bí-j.io ho! nna asamblea general en e! teatro parti
cular de Fishamble-Street. A cosa de la un.i y 
quarto lord Fingal fue llamado á petición de Mr. 
Barnewall para ocupar el sillón de presidente. .Su 
señoría hizo presente el motivo de la reunión de 
esta asamblea, que se reducía á presentar Din pe
tición ai parlamento , y un memorial á S. A. R. 
el Príncipe Regente.

Mr. Barnewall presentó á su señoría y á toda 
la asamblea un proyecto de petición para el Prín
cipe, y un modelo de representación pira las dos 
cámaras del parlamento , pidiendo la abolición de 
las leyes penales que oprimen á los .católicos de 
Irlanda. Recordó á la asamblea que en la última 
sesión habían quejado algunas personas con el en
cargo de redactar esta petición y esta representa
ción, y pidió que el secretario Mr. Hay leyese 
la representación propuesta.

En su consecuencia Mr. Hay leyó diebá re
presentación, cuyo tenor en substancia es el si
guiente :

,,Lcs católicos de Irlanda recurren humilde
mente á S. A. R. como al protector del honor y 
de la prosperidad del imperio y defensor de, su se
guridad , movidos por la confianza que tiene el 
pfieblo de Irlanda en que S. A. R. hará por ob
tener la entera abolición de las leyes penales, que 
todavía los oprimen. Hacen presente á S. A. que 
hao hecho qoantos juramentos les ba pedido ti 
parlamento , y están prontos á hacer quantos exija, 
siempre que no sean contrarios á sus opiniones re
ligiosas, y que á pesar de esto se hallan excluidos 
de los beneficios de la constitución, por no que
rer hacer un juramento contrario á su (doctrina, 
y con el qual Faltarían al respeto debido á la mo
ral y á la sagrada religión del juramento." Tene
mos, dicen, una entera confianza que las declara
ciones de los que profesan nuestra doctrina satisfa
rán completamente á ias insinuaciones que ha que
rido hacerse contra nuestra fidelidad y lealtad. Los 
testimonios repetidos que ha dado e! parlamento de 
Ir i.mda de nuestra conducta pacífica , de nuestra 
constante fidelidad y de nuestro respeto á las le
yes de nuestro país, nos dan derecho para contar 
con la conlLnza de! trono y del parlamento. A pe
sar de esto subsisten todavía las leyes penales con
tra nosotros, y se sos tiaits cerrada la puerta á los 
empleos, porque no queremos abjurar nuestros 
principios religiosos. De 20 años á esta parte todos 
los pueblos del mundo se han visto libres de las 
cadenas que oprimían sus conciencias; solo los ca
tólicas de Irlanda se ven privados de esta dicha. 
Nuestros hermanos los protestantes se han presen
tado en la actualidad para atestiguar nuestra fide
lidad , y no contentos con esto se han unido cor» 
nosotros para pedir á nuestro favor. No se sigue 
utilidad ninguna ni á la iglesia ni al estado de que 
subsigan las leyes penales contra les católicos, y 
solo se inventaron para sembrar la discordia entre 
los habitantes de Irlanda. No luí nación ninguna 
que haya sido oprimida con tales restricciones tan 
ciu.-les y tan perniciosas en sus efectos. Los cató
licos se han contormudo siempre con el modo cons
titucional para pedir que se les admita al goce de 
los derechos de que tío debe estar privado ningu
no que haya nacido bixo el gobierno ingles; no 
pueden tener motivo ninguno perjudicial al estado 
pata hacer est<i pcn:i >n. Mi clase, sus Inertes, su 
imm< m deben persuadir á todo el mundo que su 
único deseo es adquirir el lugar que les corresponde

37*> entre sos Conciudadanos, y no verse privados de 
ningún dereeho por causa de sus opiniones religio
sas. Ademas la constitución misma de Inglaterra 
nos enseña que nuestros bienes nos dan derecho á 
ocupar cierta gersrquía en e! estado; pedirnos pues 
que se nos concedan ¡osderechos que nos da la cons
titución; esto aseguraría mafay mas esta misma cons
titución y la conservación de nuestra isla , pues no 
debe esperarse que hombres oprimidos con crue
les restricciones tengan el mismo patriotismo que 
hombres que disfruten de los derechos de tiud.-.da- 
nos. Ultimamente suplicamos á S. A. R. que ten
ga á bisa envLr un mensage á las dos cámaras del 
parlamento pidiendo la abolición de las leyes pe
nales que oprimen á los católicos de Irlanda.”

Votóte en seguida si,dfibia adoptarse este pro
yecto de representación , y los rotos estuvieron 
Duanitnes á su favor. La representación a! parla
mento está.concebida casi en los mismos tó.mifujs.

Mr. Burkej’própuso varias resoluciones-, que 
Fueron apoyadas por el mayor Briol. Li primera 
se feduxo á que'se manifestase' la con lianza que 
merecía la'junta de gobierno" de la asambteí crea
da por nna resolución de la; asamblea generó de 
9 de julio. La segunda fue "'que sé diesen gracia' á 
los lores Grey y Grenvills nO'haber querido 
aceptar ningún cargo por motivo de la causa de Jos 
católicos. La tercera que sel diesen gracias al lord 
Gléntworth y a los demas "protestantes que han 
manifestado ideas liberales. La quarta que se au
torice á la jauta de gobierno para que abra una 
subscripción pecuniaria. La quinta para que se ex
horte á todas’las parroquias de Irlanda á que pre
senten una petición al parlamento, y hagan una 
representación a! Príncipe Regente conforme al pa
recer de un vocal de la cámara de los comunes, 
que exhorta á los católicos á que tengan sitiado 
por sus diputados el palacio de C,tritón House, 
y llenen de peticiones la secretaría de la cámara 
hasta que se haga justicia á sus reclamaciones.

Los oradores fueron lord Fingal!, Mr. Bane- 
wal!, Mr. Lawlér , el consejero Senlly , Mr. Bur- 
ke , el mayor Brian, Mr. Sutlyvan , el consejero O- 
conell, el consejero Finn, Mr. Vyse, lord Glent- 
worth , el consejero Hallen, Mr. Shelly, el con
sejero M’Nally, Mr. Bennet y Carlos French, 
quien propaso que la asamblea votase gracias al 
lord Fingal) , proposición que fue adoptada unáni
memente y con repetidos aplausos. 1

IMPERIO FRANCES.

Parts ¡ de marzo.

S. M. el Emperador y Rei se ha servido con
ceder una pensión de 2© francos á la viuda de) co
ronel de ingenieros Henry, que murió en el sitio 
de Valencia , y ha nombrado barón del imperio i 
su hijo Eduardo Henry; el prefecto de D^ubs 
tiene óiden de entregarle la patente de nna dona
ción perpetua de 4© francos de rema sobre las po
sesiones imperiales reservadas en el Hannóver.

ESPAÑA.

■ • Cádiz 28 de febrero.
En la sesión de las corres del 26 propuso el se

ñor Sufrbtegui: i.° que en el próximo mes de 
marzo se d<S principio á la elección de los irvlivi- 
duos qüe han de componer la diputación perma-



neme; y 2° qoe dentro de dos me.*: , .¡'te cum
plirán el 3o ^ ;d'’fd » ttiñcie'ita tiempo pata des
pachar los nepnclos mas urt’eates , segun s-- ha mj- 
ii:íéstauü algum.s veces, je disuelvan las cortes sin 
pretexto ni excusa alguna. Pidió el señor Mtsxia 
que el autor esclareciese y explicase las anteriores; 
proposiciones; y con efecto, el señor Sofiiutemii 
dixo lo que le pareció sobre la m. teria.__ Admi
tidas que fueron á discusión, hizo presente el.se
ñor Aigik-lles lo sobrecargada que se baila \¿ co
misión de constitución con asuntos de ia mayor 
gravedad , los qu.iles no podría decir A término ti- 
xo quándo han de concluirse 5 sí bien desean suí 
individuos, tanto como el señor Subietegui , el 
que terminada la constitución , y llenado el objeta 
para que fueron convocadas las cortes , se disuel-*- 
van inmediatamente. El señor Cdatrava dixo que 
seria mui conveniente que se agregase al señor bu- 
friategui á las comisiones de hacienda y cnn.tiiu- 
C'cn , para que viera la eitse de trabajos dn que 
entienden, y no aventurase proposiciones que* no 
pueden menos de ofender la delicadeza de sus in
dividuos , que tan asiduamente esran dedicados A 
llenar sus obligaciones (1) ,, Estas proposiciones 
indicada- muchas veces por algunos , tienden pre
cisamente á desacreditar al congreso , al congreso 
que ha dado tantas muestras de moderación , y-de 
que solo aspira á perfeccionar y concluir la obra co
menzóla, sin que ¡antas ie hayan ocurrido las pre
tensiones tan injustas como chocantes que íe Inn 
atribuido ó querido atribuir sus enemigos (2). Si el 
Sr. Sufríate,;u¡ estuviera tan bien ocupado como los 
individuos' de las comisiones de hacienda y cons
titución, no haría unas proposiciones que son una 
verd.idera , pero no merecida reconvención (;). No 
es ciertamente apetecióle el cargo de diputado; y 
el que quiera saber las ventajas que proporciona, 
puede ir á mi casa á las horas de comer, que yo 
aseguro que no nos atribuirá la ridicula manía de 
querernos perpetuar en un cargo que tantos sin
sabores nos acarrea (4).”

CO Quien se pica &c.....;Por qué se ha cíe enfa
dar el señor Calatravn de la proposición del señor Su- 
friategui ; En qué ofende la delicadeza del congreso y 
de los congregante*.: Les dice, es verdad, que pierden 
el tiempo! pero están estos señores mui hechos á oír 
estas chanzas, como se ve por los párrafos siguientes. 
Lo cierto es que las corles son hace tiempo el objeto 
del desprecio general. Esto, debe ser sensible á los bo
bos que piensan reside en aquella asamblea la represen
tación de su nación , que se puede comparar á la de 
los beduinos, pues que casi tocias Ls juntas provincia- 
leí que lian enviado diputados' andan errantes y sin do
micilio.

(2) jEs posible! ;Dónde está la voluntad unári- 
nv.*5 Las cortes soberanas no deben confesar que tienen 
enemigos: hai cesas en que es indecente convenir quan- 
do se ha llevado á una dignidad tan eminente.

(3) Fuera personalidades, señor Calatrava. F.l pro- 
ponente puede mui bien ser un haragan en las cortes, 
y ocupar su tiempo en hacer observaciones importan
tes, como la píeseme, que da tanto que discuriír á esa 
soberanía.

(4) No se deduce la consecuencia. Aunque el se
ñor Calatrava tenga naala comida, no veri el señor Su- 
fnategui á aquella hora los 'sins..boros que acarrea el 
cargo de diputado, í menos que todos los placeres y 
pesadumbres de aquel caballero se cifren en yl ejerci
cio activo de sil cocina. Cosa increíble en un legisla
dor que renueva i i memoria de los Licurgos y Solo
nes, que seguramente no fueron golosos, y hubieran

5/9.1*1 señor Aner manif,-<ró qne pites ef congrí»^ 
Illhja-dtf señalar di a para d ¡ sctl «Írti?\JViístaS1peopo-r* 
sicioties, debería hacerlo p.r.i despees dfc cóneidl- " 
da y publicada la constitución; pues para esto", 
principalmente se habían reunido las cortes, siento"*' 
constante qhe sin Henar este nHjrto no'pueden di-r 
solverse. { Redactor mí>tt. 2 $8.)

Díl Z'cic marzo. v;-
Variedades. Se quiera que terminen las cor—- 

tes, y a esto han conspirado.mu enemigos desde •* 
antes que se instalasen } para e'to se han publicado0 
untos escritos, qué artificios m.nfe litios, y otros 
con el-iengoage de 4a impudencia f de la itnpos- ' 
tura', han tratado de persuadir al inocente vu j|ó ■ 
quieran perjudiciales ;t la patria (;) ; pata eso •" Re
lian tricado extraños y de ufados resortes, con 'el ■ 
hn de desacreditar á los mas decididos aolLms del1* 
pueblo, aquellos qüe A impulso da *.u elo* u rucia 
y saber han hecho enmudecer á la ig orancia f y 
triunfar á la justicia y la ve'drd: .p\ta* eso sé ha 
úsalo etl •' (as tertulias de mu hn, que se 11a-V»3rS: 
ytrsou.iges-v por mal nombre , hits • dietarios ma* 
degrad .ntc-s cunera -que los diputados , que ..b er- 
tamentr- se d 'clararon contra los abusos y mafia— * 
des riel gobierno de Cirios Iv : pira eso lun pro— 
curtido mucho buitres leí estilo, qtu- han esf |L * 
do chupando ,u substancia . e'parcir la árdame v<%z"* 
de que bis dietas que cobraban los diputados dé-'* 
xabatvexhausto el erario; i njo :»<i que , excep-.* 
toando algunos podos , los demis ó no han perol-- 
bido nada .'ó quuido más una coittsiina suma que. 
apenas les'ha bastado para mantenerse parcamente; 
llevando la necesidad de varios, como nos consta, 
ai ‘extremó casi de mendig ir ( o): para eso final
mente se han validq los que detestan A las cortes 
del candor y de la imprevisión de algunos ríe sus 
diputados, incitándoles- ¿ presentar proposiciones, 
que envolvían en so,fondo toda la ma i.tia que ie 
distintas maneras habían empleado con anticipa
ción , aunque infrii ¡uósatireme (7). ' "
' Todo fue en vano , porque 110 era fácil que

trocido con gran satisfacción los sinsabores de* una’ 
mala pitanza por la gloria de haber hecho una ennsti-" 
tmion tan voluminosa para Cádiz y la 1,1a. ¡0 tempe
ra i o tr.nrts! " - ■ .

Cs) ¡Qué prueba mas clara de lo que tantas veces 
liemos dicho en este periódicr ! Parece que las cortes! 
no lian sido ni instaladas ni continuadas con Ja volun
tad general; que desde el -principio han sido miradas, 
couu». un conciliábulo por la gente sensata , qu; cono
ce la, formalidades que exige semejante reuní*.n, y qqe, 
siempre han sido una-carga pesada, y aun perjudicial, 
que han llevado lo, pueblos con repugnancia.

(Víj) : En que se hán empleado los caudales que hatl 
Venido de América, los cor,fiscos y las exorbitantes 
"cuntíibuciones de que se quejan tas proviuci m , •*■ en 
especial la "de Galicia , como lo ha inanife«t ido s-u-di'-’ 
potado eh las cortes í Los ejércitos' de,p:ov*st>s v sitr 
pagar, no han absorvido aquellas sumas. Lo, emplea
dos en todos los ramos se encuentran en ef mismoicaq 
soí No seria malo preguntarlo á los, ingleses ; a. aso. díl-. 
rán razón del paradero del dinero. Es verdad que algu-, 
nos pocos di pul idos han percibido ¡i'guivi cosa. Si el 
sefmr..C.aiauav.i no ha si lo de e te ni mero, cstari de 
'ir.ut'tna! humor pV>'r el reposo de su P'ir<.n.
" C/) íQué id-a se puc'le formir de los dipu'ta-foí
ni toiigreso : Se dexan lleva* como linos babiecas, y, 
Sin" saber loque se Lacen, presentan proposiciones nn- 
fifiosas, y permiten, lo que es peor, que los llarñeii 
tonto,, como lo hace con ñutí buen nii.de el autor do 
éste artículo. - ’ - 1 ' 1 * 1



tispafto.es se dcxue-.i m.'«sitar de iueas que po- 
dian series mui funestas; y , gracias a sü prudencia 
y cordura , solo lograron los promovedores de ta- 
les manejos la maldición y el desprecio de los bue
nos j perq no por eio el espíritu perturbador, que 
se ocultó entre las tinieblas, ha cedido de su em
peño: es imposible que mientras haya hombres 
educados y mandados con el látigo, es decir, es
clavos por principios, par complexión y por hábi
to* es imposible, decimos, que mientras estos 
hombres subsistan dexert de reaer las cortes ene
migos , que incesantemente este» acechando la oca
sión de destruirlas , con el deseo de que vuelvan 
aquellos tiempos felices para ellos, pero de que 
han dimanado nuestras desgracias, en que no (se 
conocía mas lei qne la voluntad del déspota, y 
en que á su sombra cada ano de sus satélites era 
un ridículo tirano de sus subalternos.

No hai qae extrañar qne estos hombres se 
aenerden de aquella época de aro, en qne con el 
infame sacrificio de prostituir á sus mugeres ó hi
jas , á hacer el papel de bufones en la corte de 
Godoi, lograban unos empleos de primer orden, 
que ahora deben ganarse (si es que hemos de ade
lantar algo) á costa de muchos servicios y mere
cimientos ; cosa ciertamente qoe no puede acomo
dar á los discípulos de aquel degradado sultán , y 
que por lo mismo no pueden dexar de indignarse 
contra un sistema que cierra las puertas para siem
pre á los ociosos, á los malvados y á los ignoran
tes ; el sistema del desorden y de la estupidez es 
el que puede acomodar i estos agentes, y este sis
tema es difícil que exista mientras la nación inter
venga en el gobierno; y he aqoi por lo que ellos 
q¡ han querido, ni quieren , ni jamas podrán que
rer que haya cortes (8). (Redactor m'im. i<Tt.)

Madrid a de abril.
Miguel Santos Avila (alias el Bergante), y Ma

nuel González, conocido por Redondo, naturales 
ambos de la villa de Valdemoro , d primero sol
tero, de 18 años de edad, y el seguudo de aS, y 
casado , los dos trabajadores del campo , cometie
ron en la mañana del dia n de enero último un 
asesinato á sangre fita, y sin proyecto conocido de 
robar, á una muger indefensa, qüe el segundo ha
bía tenido hospedada algún tiempo en sü casa, y 
á quien acompañaban para ir á la hideada de Goz- 
qtíer, poco distante de aquel pueblo.

Con un puñal que llevaban, y qoe han reco
nocido , la dio el Miguel en la soledad del campo 
úna puñalada ál lado derecho del pecho, y Gonzá
lez otras por detras basta nueve, de las quales tres 
han sido calificadas como mortales de necesidad.

Sordos sus asesinos á las súplicas que les hacia 
esta desgraciada, según ha manifestado el primero, 
«Aterraron el cadáver con sus ropas en un hoyo 
qué hicieron al intento un poco profundo, que ha 
podido servir de pasto á los buitres, de cuyos pi
cotazos fueron obra otras tres heridas, que se re
conocieron como tales.

(8) ¡ Digno elogio de las personas que se hallan en
Cádiz ! No es extraño que se hayan reunido á los in
surgentes; solo entre ellos jodian esperar los desórde
nes de que depende su felicidad. ¡ Personajes por mal 
nombre , buitres del estado, a mijos de ¿a época de oro, 
satélites, bufones, complacientes, y.....! ¡Brava gente! 
Xa hez de España se ha reunido en bien poco terreno.

La justicia de Valdemoro tuvo noticia de este 
atentado á los dos meses, y de los sugetos que 
podían haberlo cometido.

Prendió á estos reas; confesaron su delito , aun
que con algunas diferencias, hijas del inútil, deseo 
de buscar disculpas para un hecho tan atroz.

Concluido el sumario, y remitido a la junta 
criminal, halló esta que el Miguel Santos Avila 
ademas de este delito tenia los de ladrón en cami
no á mano armada , y el de haber servido ha ta por 
tres veces diversas en las partidas de bandidos.

Oidas ambos sobre ios resultadas de ia causa, 
les declaró coinprehenJidos en e¡ artículo 3.0 del 
real decreto de 19 de abril de 1810, y han sufri
do hoi pena de muirte de garrote, llevando el pri
mero al suplicio pendiente del caelloel puñd que 
iitvió para semejante atrocidad , y los dos un le
trero cada uno, que manifestaba al público sus 
respectivos delitos. -

Euseb'o Navarro, de 43 anos, natural de ls 
villa de Seseña, de cst.ido soltero , y jornalero 1I3 
exerctcio, vivía en los últimos días del tries de di
ciembre próximo pasado en Chinchan, recogido 
por favor que pidió en la casa de un vecino h tura
do, á quien había servido en algún tiempo.

El dia 29 de dicho mes se puso de acuerdo con 
otros quatro hombres para robar á su amo; y con
venido con uno de estos sobre ia hora y puerta que 
les había de facilitar, lo executó asi , quitando el 
cerrojo que cerraba la puerta de la corraliza a las 
siete de aquella noche.

Entraron poco después sus quatro compañeros, 
y reunidos con él asaltaron con armas á los que se 
hallaban en !a casa , y les mandaron echar en e! 
suelo. El Ensebio hizo lo misino , porque aun en 
esto obraron de acuerdo para ocultar asi el autor 
principal del robo; los trasladaron en seguida á 
una cueva, y luego se ocuparon por espacio de 
cerca de tres horas en saquear la casa , de la que 
extraxeron en dineto cercr de ioo2¡ rs., y un valar 
considerable en alhajas , efe.tos, y una Caballé,-iá 
para portear el fruto de este delito.

Formada la causa correspondiente por la justi
cia de Ghíuchon, y preso el Ensebio, confesó ai 
fin su delito.

Remitido el proceso á la junta ctimlnal ex
traordinaria de esta corte, y oido el reo, asi sobre 
los hechos que tenia confesados, como sobre otros 
que manifestó de nuevo, le fóIlo en quanto á este 
criminal, declarándole comprchendi Jo en el articu
lo 3 •” del real decreto de 19 de abril de 18 iO.

En su consecuencia ha sufrido hoi !a pena ca
pital , llevando al suplicio pendiente del cuello un 
letrero que anunció ai público su delito, d'gmdel 
mas severo castigo, ana solo por el abuso de U 
confianza, y por la pédiia ingratitud que han me
diado en este caso.

Thatros.
En el del Príncipe, á las siete de la noche, se ra- 

presentará por la compañía española la comedia en tres 
actos titulada el Aguador de París, y la pieza en ai! 
acto titulada el Marido chasqueado. Actores en J.-r co
media. Señoras Rosario'Garcia , Maqued.i, Cabo y .Var
gas. Señores Infantes, Caprara, Avecilla, iuarez, Ca- 
sanova, Alverá , Cantador y Fabiani.

En el de la Cruz, á las quatro y inedia de la tards, 
se executará !a comedia el Amor y la intriga, cou to
nadilla , Y. el sainete Herir por los mismos filos-

EN LA IMPRENTA REAL.


